
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
MANZANARES – CALDAS  

 
Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO SOLITUD AMPARO POBREZA – PROCESO DE DECLARACIÓN DE 
MUERTE PRESUNTA 

SOLICITANTE JOSÉ LIBARDO GAVIRIA MONTOYA 

VÍCTIMA RUBÉN DE JESÚS GAVIRIA 

RADICADO 1743331 84 001 2020-000-00133-00 

 
AUTO FAMILIA 

 
No 089 

 
 

A JOSÉ LIBARDO GAVIRIA MONTOYA quien actúa en nombre propio, se le concedió 
el beneficio de AMPARO DE POBREZA solicitado con el fin de adelantar un proceso 
de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA. Para ello, se designó al Dr. JOSÉ 
CONRADO RAMÍREZ CASTRO, notificado de la designación mediante oficio 577 el 
día 16 de octubre de 2020, quien aceptó el cargo el día 20 de noviembre de 2020. 
 
El 4 de diciembre de 2020, el señor GAVIRIA MONTOYA, solicitó al Despacho el 
cambio de su abogado, petición que le fue resuelta desfavorablemente por Auto - 
familia 066 adiado para el 8 de abril de 2021, siendo notificado a JOSÉ LIBARDO a 
través de oficio civil 175, enviado por correo 4-72 (recibido el 20 de abril hogaño) y al 
Dr. JOSE CONRADO se le notificó su ratificación en el cargo con oficio 176 enviado a 
su correo electrónico el 29 de abril de 2021. 
 
Por tanto, el Juzgado dispone el archivo del trámite.  
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